
A DESPACHO. 1° de febrero de 2021. Para reconocimiento de personería. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID EDUARDO LÓPEZ ZULETA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 004 

 

 

El Bordo, primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el memorial poder allegado y de conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., 

 

 

DISPONE 

 

   RECONOCER PERSONERÍA como apoderada judicial del señor VÍCTOR 

HUGO RODRÍGUEZ BRAVO, a la Dra. NELCY LUCÍA MORALES BETANCUR, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 31.933.024 de Cali y T.P N° 73.259 del C.S.J., en calidad de abogada 

titulada y en ejercicio, en los términos y para los fines a que se contrae el memorial poder 

allegado. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 

 

 
 

2019-00099 

 

 

 

 


